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Proceso Ejecutivo  

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Jorge Enrique Toro Vélez  

Radicado  05001 31 03 009 2022 00004 01 

Procedencia  Juzgado Noveno Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Auto  No. 080 

Decisión Devuelve el expediente al juez para que 
decida sobre la solicitud de terminación 
de pago.  

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Solicitó la apoderada de Scotiabank Colpatria S.A. se termine el 

referido proceso por pago total de la obligación de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 461 del C. General del Proceso, y 

en consecuencia se levanten las medidas cautelares practicadas 

y se ordene el desglose de los títulos valores que sirvieron como 

base del recaudo ejecutivo.  

 

Luego, habida cuenta que el proyecto registrado no ha sido 

aprobado, se ordenará remitir el proceso al Juzgado Noveno Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín, para que se dé a dicha 

solicitud el correspondiente trámite. 
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Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, en 

Sala Unitaria Civil de Decisión, RESUELVE 

 

1. Devuélvase el presente expediente al Juzgado Noveno Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, a fin de que se le dé trámite a la 

terminación del proceso por pago de la obligación, solicitada por 

la parte demandante. 

 

2. Por secretaría remítase el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 
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